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      I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA ORDINARIA Nº 119 20-02-2012 

 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 20 de febrero del 2011, siendo las 09,55 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 119 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Claudio Melo Pérez, asesores del Concejo el Sr. Luis 
Riquelme, Secplan (s). 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-EXPOSICIÓN EMPRESA MININCO CERTIFICACIÓN FSC, INVITADO SR. 
RODRIGO VENEGAS, JEFE DE ÁREA MININCO 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Modificación Presupuestaria Municipal N°1/2012 
6.-CIERRE SESIÓN  
 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
2.-EXPOSICIÓN EMPRESA MININCO CERTIFICACIÓN FSC, Invitado Sr. 
Rodrigo Venegas, Jefe de Área Mininco 
 
SR. ALCALDE: Tenemos de invitado a D. Rodrigo Venegas, para exponernos 
respecto al tema de la certificación FSC 
 
RODRIGO VENEGAS: Gracias por la invitación, para Forestal Mininco es un 
placer y es super relevante, poder participar del Concejo, y poder exponerle sobre 
las actividades que estamos efectuando en particular sobre FSC. 
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FSC :“Consejo de Manejo Forestal”

• Organización internacional no gubernamental, sin f ines de lucro, 

fundada en 1993.

• Que promueve el manejo responsable de los bosques en el mundo.

• Cuyo objetivo es la entrega de un  Sello de Certificación a un cliente 
determinado, el cual debe demostrar el cumplimiento de  estándares de 
certificación.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FSC es una sigla en inglés que significa Forest Stewardship Council, en el fondo es 
una organización no gubernamental, que busca hacer un Consejo Forestal 
Sustentable, la expectativa de FSC hoy día; es de las más grandes del mundo en 
términos de reunir la mayor cantidad de hectáreas impresas. 
Lo que busca es que la forestación que se haga sea principalmente con tres criterios 
bien equilibrados; uno ambiental, uno social y otro económico, así FSC lo que busca 
es promover el manejo responsable  de los bosques en el mundo, partió con mucho 
énfasis FSC en el año 1993 en la zona tropical, los cuales iban con una tasa de 
deforestación bastante alta y lo que buscaba era proteger esos bosques, cuando digo 
tropical me refiero al amazona acá en Brasil como los bosques en el lado oriental 
que también hay bosques tropicales de tamaño relevante, el Congo, Filipinas.  
Cada país, tiene diferentes sistemas de administración de la tierra,  por ejemplo en 
Canadá la mayoría de los bosques son estatales y se los entregan a particulares, y se 
los concesionan para que estos los cosechen y luego los devuelvan plantados, en 
Chile no es tan así, la mayoría de los bosques son de empresas particulares, los 
bosques productivos, en Canadá los bosques productivos son fiscales, aquí los 
bosques nativos y las zonas de protección como parques nacionales, esos sí son del 
estado y son la mayor cantidad de hectáreas, alrededor de diez millones de hectáreas 
de áreas protegidas por el estado, en caso forestal son sólo dos millones de hectáreas 
las productivas, hay una diferencia importante de peso en las zonas nativas de Chile. 
El objetivo de FSC es entregar un sello de certificación en el cual esta demostrando 
que se cumplen los estándares de certificación que yo menciono.  
Cuando uno postula a que le entreguen un sello en FSC, es porque uno ya está 
siendo un buen candidato para FSC, no es que nosotros ahora que vamos a 
certificarnos en FSC vayamos a ser distintos, no, es al revés nosotros ya que estamos 
cumpliendo con varias de las exigencias en sus distintos principios, es que podemos 
postular a ella, entonces en esencia FSC no nos va hacer distintos, sino que nosotros 
vamos a postular a FSC porque estamos cumpliendo lo que ellos exigen 
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AMBIENTAL
(zonas de protección,

especies en peligro)

SOCIAL
(comunidad, vecinos, etnias)

ECONÓMICO
(negocio sustentable)

FSC se organiza en tres ámbitos de acción 

El certificar facilita la sustentabilidad del negocio ya que 
permite el acceso y  ventas en mercados externos.

La certificación FSC  puede ser de dos tipos: 

manejo forestal y/o cadena de custodia

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿En que ámbitos se mueve FSC?, tiene tres cámaras, que son tres agrupaciones de 
personas de distintas partes del mundo y que tratan tres distintos temas, hay una 
cámara ambiental que obviamente son especialistas en el tema ambiental, en el cual 
se preocupan de los temas referidos a esta cámara, a modo de ejemplo las zonas de 
protección, Forestal Mininco tiene 125.000.- hectáreas de solo zonas de protección y 
bosques nativos, los cuales tenemos un compromiso firmado el cual no alteramos, 
sino que cuidamos y mantenemos, se preocupan de las especies que hay en peligro 
en los países respectivos, y otros temas ambientales como son bosques de alto valor 
de conservación, nosotros entregamos a más de 300 vecinos aguas que pasan por 
nuestro fundo, los vecinos conectan una manguera a una vertiente o estero y se 
llevan por la manguera el agua hacia sus casas, ese también es un aspecto ambiental 
y social, el cuidado del agua, las zonas de protección también tenemos fuertes 
normas  que nos hacen cuidar y dejar ciertos anchos de zonas de protección de agua, 
por ejemplo para que esta agua se mantengan puras y sin efectos de derrames y que 
tengan un bajo nivel de protección. Hay otra cámara que es social, obviamente 
sociólogos lo componen, además de gente a fin, que hablan de las comunidades, los 
vecinos y las etnias, en términos generales nosotros tenemos una interacción 
bastante intensa, yo diría que de las más intensas del sector forestal nacional, con la 
comunidad y los vecinos, nosotros por ejemplo cada vez que vamos hacer una faena 
en un  fundo y tiene vecinos alrededor, nosotros conversamos con los vecinos, les 
manifestamos las actividades que vamos a tener dentro, les preguntamos su opinión 
si es que tienen un comentario en particular, y no solo a los que están cercanos al 
fundo, sino que al camino por donde vamos a sacar la madera, Uds. han visto 
aplicaciones de antipolvo que hacemos en los caminos que tienen una intensidad 
importante de nuestras faenas, no es todo pero lo relevante, ese es un tema social 
importante, porque los vecinos los temas más relevantes que mencionan es sobre el 
tema del polvo y el estado del camino, esos son los que más le impactan, además 
que es de toda lógica, porque uno vive en el campo en una situación bastante 
pausada y tranquila y de repente una faena comienza alterar el ritmo normal de ese 
camino. Una cámara que es económica, que no es más importante, las tres son 
importantes, en el cual participan parte de las empresas desde un aspecto en que: 
Sres. queremos implementar estos FSC en distintas empresas, pero queremos que 

estas empresas sean económicamente sustentable, es decir, que a través del tiempo 
no vayan decreciendo en su productividad, sino qué vayan sosteniendo su 
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CUMPLIMIENTO 
de la

LEY   y

PRINCIPIOS

FSC

DERECHOS
RESPONSABILIDAD

TENENCIA  y  USO

DERECHOS de 
PUEBLOS    

INDÍGENAS

COMUNIDAD y 
DERECHO de los 
TRABAJADORES

BENEFICIOS del 
BOSQUE

IMPACTO 

AMBIENTAL

PLAN 

de 

MANEJO

MONITOREO  y 

EVALUACIÓN

BOSQUES 
ALTO VALOR  de 
CONSERVACIÓN

PLANTACIONES

10 Principios
56 Criterios

226 Indicadores

El estándar FSC 
se ordena en: 

PRINCIPIOS

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1

El cumplimiento
de los Principios, 

Criterios e 
Indicadores

promueve un 
manejo

responsable

productividad, no queremos crear ni estar en torno a empresas que cada vez 
produzcan menos, una empresa que esta produciendo menos en términos de metros 
cúbicos por hectárea, si empieza a producir menos algo esta sucediendo en ese 
ecosistema que esta produciendo menos. 
Hoy día nosotros certificamos FSC, además de porque estimamos que estamos 
cumpliendo todas las exigencias FSC, pero también certificamos FSC porque hay 
compradores en el extranjero que quieren tener cada vez más seguridad, una de las 
empresas más grandes de computación es Apple, y tuvo un reclamo porque en China 
las personas no tenían un trabajo digno, ordenado y bien estructurado, tenían 
horarios y sueldos en bajo nivel, entonces los compradores del mundo exigen 
ordenar el tema, no quieren estar comprando donde no son socialmente adecuados. 
¿Por qué certificado FSC de las empresas?, es porque  varios de nuestros 
compradores en el mundo nos piden que tengamos ciertos sellos, nosotros ya hace 
más de veinte años que somos certificados por la ISO, CERTFOR, tenemos un 
training de muchos años trabajando en distintas certificaciones y esta es una más que 
se suma y nuestro desafío es poder cumplir el nivel exigido. 
Hay dos certificaciones FSC, una que es manejo forestal, en el campo realiza 
obligadamente desde el punto de vista ambiental, social y económico y una cadena 
de custodia, que en el fondo es una certificación que asegura que esta madera que se 
esta sacando del fundo certificado por FSC, es la misma que pasa por el camino, 
llega a la industria, llega a la industria segundaria y llega en barco al país 
correspondiente, esa es la cadena de custodia, vigila que el producto sea el que 
corresponde que llega al consumidor final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 FSC son diez principios, cada principio tiene un aproximado de cinco criterios y 
cada criterio tiene aproximado cuatro indicadores, entonces se va desglosando en 
cada uno de ellos, si nosotros cumplimos los diez principios vamos a poder optar a 
que nos certifique FSC, así que trabajamos en estos diez puntos, nosotros hemos 
tenido ya dos pre auditorias, en las cuales estamos siendo candidatos a auditarnos 
por FSC sin problema, obviamente como todo auditor tiene que encontrar áreas de 
mejora, y también nuestras visiones que tenemos áreas de mejora, así que en ese 
sentido adoptando las observaciones que vamos mejor enrielados para ir 
cumpliendo. 
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Principio 1: Cumplimiento de Leyes y Principios FSC

El Manejo Forestal deberá respetar todas las leyes nacionales, los 

tratados y acuerdos internacionales de los que el país sea signatario 
y deberá cumplir con todos los Principios y Criterios del FSC. 

Principio 2 : Derechos y Responsabilidades de Tenencia 
y Uso

La tenencia  y los derechos de uso a largo plazo sobre la tierra y los 
recursos forestales, deberán estar claramente definidos, 
documentados y legalmente establecidos.

Principio 3 : Derechos de los Pueblos Indígenas

Los derechos legales y consuetudinarios de los pueblos indígenas 

para poseer, usar y manejar sus tierras, territorios y recursos 
deberán ser  reconocidos y respetados.

 
 
 
 
 
 
 
Los FSC dicen: Sres. si Uds. quieren certificarse lo primero que tienen que hacer es 

el cumplimento de la ley, es decir tener los papeles ordenados, pagar las leyes 
sociales, tener auditorias de aspectos legales, tener los documentos que acrediten las 
propiedades de los terrenos y principios FSC, que esta diciendo que se cumplan 
todas las otras también dentro del capitulo uno. 
 
 
 
 
 
 
 
Esto también habla del tema legal, de tal forma que nosotros donde estamos 
trabajando sean fundos efectivamente de nuestra propiedad, si se están arrendando 
estos, los contratos de arriendo estén ordenados, la tenencia y uso de tierra en otros 
países es distinta, en Canadá es distinta porque es estatal va alguien y trabaja, 
entonces este tiene algunos aspectos no necesariamente muy aplicables a Chile. 
 
 
 
 
 
 
 
En el fondo lo que dice es que por un lado reconozcas a los pueblos indígenas que 
están alrededor de tú fundo, y por otro lado que tengas instancias de trabajo con 
ellos, nosotros tenemos muchas instancias de trabajo con los mapuches, trabajamos 
con casi mil mapuches al mes en Forestal Mininco, en fuentes laborales forestales, 
pero también tenemos líneas de desarrollo con los mapuches, en aspectos como 
platería, tenemos un grupo de Sras. que se dedica hacer platería mapuche; cestería 
con una especie que esta bastante perdida en el país que es la ñocha, hoy día en la 
zona de Tirúa hay cestería en ñocha en un nivel bastante avanzado, hemos 
participado en la construcción de invernaderos para la producción de ñocha; 
tenemos CD sobre mapudungun, los cuales hemos entregado a las escuelas, los 
desarrollamos con ellos, es una suerte de traductor español- mapudungun, para que 
los niños aprendan y rescaten la lengua mapuche, se mantenga en el tiempo; 
proyectos turísticos; tenemos proyectos de frambuesas, arandanos, un proyecto que 
se llama Rehue cerca de Temuco, el cual están plantando frambuesas y arandanos 
una tasa importante, nosotros asesoramos y aportamos en el riego; además de los 
clásicos que conocemos en este barrio, que son talajes para vecinos, productos 
forestales no maderables donde se requiere alguna recolección también, ayudamos a 
que recolecten rosa mosqueta, maqui, la gente de Colbún tiene un proyecto de 
recolección de maqui con ochenta vecinos de Santa Bárbara y Quilaco, y nos 
estaban preguntando en que fundo podían recolectar…  
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Principio 4 : Relaciones Comunales y Derechos de los 
Trabajadores

El manejo forestal deberá mantener o elevar el bienestar social y 
económico a largo plazo de los trabajadores y de las comunidades 
locales.

Principio 5 : Beneficios del Bosque

El manejo forestal deberá promover el uso eficiente de los 
múltiples productos y servicios del bosque, para asegurar la 
viabilidad económica y una gama amplia de beneficios ambientales 
y sociales.

Principio 6 : Impacto Ambiental

Todo manejo forestal deberá conservar la diversidad biológica y 
sus valores asociados, los recursos de agua, los suelos, y los 
ecosistemas frágiles y únicos, además de los paisajes. Al realizar 
estos objetivos, las funciones ecológicas y la integridad del 
bosque podrán ser mantenidas.

CONCEJAL SOLAR: Fue terrible la recolección, cortaron todos los maquis el año 
pasado… 
 
RODRIGO VENEGAS: A nosotros nos afectaron mucho, entonces yo le hice saber 
al coordinador de este tema que el año pasado nos había ido mal y que no le 
dábamos la autorización para ingresar, entonces él me menciono que con Colbún 
estaba trabajando en un proyecto de capacitación a estas personas, de tal forma que 
la recolección fuera sin alterar el medio ambiente, que habían responsables detrás, 
que habían asistido a varias charlas, en el fondo me estaba diciendo: déjenos probar, 

déjenos demostrar que esta temporada va a ser distinto, así que le aceptamos a ese 
grupo en un fundo, los vamos a monitorear muy de cerca las primeras semanas, para 
saber si cambiaron o no en su actuar, si no han cambiado vamos a tener que cerrar la 
opción. 
 
 
 
 
 
 
 
Que los trabajadores se desarrollen libremente, que puedan formar sindicatos, que 
tengan capacitaciones en términos de seguridad, la OSA que es una certificación que 
tenemos nosotros sobre las seguridades en el puesto de trabajo, y en eso trabajamos 
firmemente para que cada vez tengamos menos personas accidentadas en la 
empresa. 
 
 
 
 
 
 
 
Estos son los maquis, beneficios como el talaje, las mismas aguas, que contaba que 
los vecinos aprovechan para su consumo. 
 
 
 
 
 
 
 
Nosotros tenemos la ISO 14.001, que es una certificación sobre impacto ambiental, 
en esto nos manejamos bastante bien, cuidamos zonas importantes más de 
120.000ha de bosque nativo y zonas de protección, en estas zonas de protección 
tenemos algunas clasificadas como bosque de alto valor de conservación, porque 
pueden tener especies en extinción, porque pueden ser particularmente importante 
para las etnias, tenemos rescatado muchos puntos donde hubo rogativas, donde 
hubieron cementerios indígenas, esto lo cercamos y hay todo un plan de manejo para 
con la comunidad trabajarlo y desarrollarlo  
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Principio 7 : Plan de Manejo 

Un plan de manejo -apropiado a la escala e intensidad de las 
operaciones- deberá ser escrito, implementado y actualizado.
En el mismo se deberán establecer claramente los objetivos del 
manejo  y los medios para lograr estos objetivos.

Principio 8 : Monitoreo y Evaluación 

Deberán evaluarse de acuerdo a la escala y a la intensidad del 
manejo forestal, la condición del bosque, el rendimiento de los 
productos forestales, la cadena de custodia y la actividad del 
manejo y sus impactos sociales y ambientales.

Principio 9 : Mantenimiento de Bosques con Alto Valor 
de Conservación

Las actividades de manejo en bosques con alto valor de 
conservación mantendrán o incrementarán los atributos que 
definen dichos bosques. Las decisiones referentes a estos 
bosques deberán tomarse siempre en un enfoque precautorio.

Principio 10 : Plantaciones

Las plantaciones deberán ser planeadas y manejadas de acuerdo 
con los Principios y Criterios del 1 al 9 y con los Criterios del 
Principio 10. Las plantaciones pueden  otorgar beneficios 
económicos y sociales y deben contribuir a reducir la presión 
sobre los bosques naturales.

 
 
 
 
 
 
Se refiere al plan de manejo de CONAF, que tengamos ordenado nuestras oficinas, 
un plan de manejo de que hacemos, donde lo hacemos, como lo hacemos y de esa 
forma poder cumplir este principio. 
 
 
 
 
 
 
Sino nos monitoreamos nosotros no monitorean de afuera, pero todo el mundo esta 
siempre monitoreando y evaluando las actividades, hay monitoreo en el aspecto de 
faenas, hacemos inspección de faena para revisar que estén cumpliendo todas las 
normativas, que estén haciendo los monitoreos legales para el cumplimiento de los 
contratos, las vacaciones, hacemos monitoreos de las aguas de consumo de los 
vecinos, es algo nuevo que estamos haciendo recién esta temporada, pero en cada 
una de las mangueras donde toma agua un vecino nosotros hemos tomado una 
muestra y la hemos mandado a la Universidad de La Frontera, la cual nos dice si esa 
agua esta adecuada para ser ingerida por el ser humano o no lo esta, si lo esta todo 
bien, sino lo esta vamos a tener que tomar medidas con el vecino desde cercar para 
que no entren animales y no bosteen, clorar el agua o recomendarles colocar un 
estanque y ahí clorar el agua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bosques que tuviesen especies en extinción, que tuviesen socialmente temas 
relevantes desde el punto de vista cultural, religioso, bosques donde se tome agua  
 
 
 
 
 
 
 
Que es una generalidad en términos que si tenemos plantaciones menos impactamos 
al bosque nativo, FSC se conformo en los bosques tropicales, donde el bosque 
nativo se lo iban comiendo a tasas muy altas, en ese sentido agregaron el punto diez 
de principio el cual dice que las plantaciones ayudan a disminuir la presión sobre los 
bosques nativos, y eso es así. 
 
CONCEJAL ROA: Buenos días, esta reunión surgió por sugerencia mía por estar 
trabajando en el manejo de los convenios en la municipalidad de Santa Bárbara, 
desde hace un par de meses que con Eugenio Hernández estamos trabajando este  
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tema, se plantea una actitud distinta de Uds., la evolución de la responsabilidad 
comparativa o el mismo interés  por la certificación, están teniendo una actitud 
distinta con las comunas y eso se ha percibido, existe un compromiso y un interés 
mucho mayor de estar presente en las comunas, existe también la realidad de que 
están invirtiendo más recursos, se han solicitado bastante cooperaciones y se han 
tenido buenos resultados, en este marco de temas que estamos trabajando y del 
convenio que esperamos que se suscriba pronto, hay áreas de inversión incluso 
recursos comprometidos, entonces me imagino que no es solamente una actividad 
particular con esa comuna, sino que forma parte del proceso que están manejando, 
sería provechoso para nuestra comuna poder replicar eso, a Uds. les interesa tener 
una participación comunitaria más activa, con la misma obligación correspondiente 
de la certificación y además por la optimización de los recursos,  se han hecho 
inversiones que no han sido bien canalizadas y a lo mejor no tienen un impacto 
social mucho mayor, porque están regalando camisetas al club deportivo, están 
haciendo pozos de agua potable, y así van despilfarrando recursos de Uds. que 
pudieran ser canalizados en la inversión de la comuna de una mejor manera, 
consensuada con la autoridad pero también con la participación de las 
organizaciones comunitarias, existe el compromiso de parte Uds. de generar tres 
tipos de acciones en un corto, mediano y largo plazo, en el corto plazo nosotros 
requerimos aportes concretos y en áreas especificas, en un mediano plazo existiría  
el compromiso de aportar en proyectos e inversiones mucho mayores, 
específicamente caminos, con aportes de Ud. un tramo que se esta mejorando y en 
un largo plazo generar toda una instancias comunitaria y que se valide, que tenga 
una participación más directa y marque una presencia más institucional comunitaria 
en la comuna, no aparecer como un ente externo que aporta recursos ante cualquier 
solicitud,  eso es, por lo menos mi interés, lo que me gustaría conversar con Uds., no 
es resorte del concejo sino que de la administración, pero que quede clara la 
metodología que van a seguir con la administración, y después tener conocimiento 
de los acuerdos y puntos a seguir  
 
RODRIGO VENEGAS: Nosotros con Quilaco llevamos trabajando hace mucho 
tiempo, todos los años nos reunimos con el Alcalde y le entregamos los aportes que 
hemos hecho en caminos, talajes, en las distintas actividades que hemos hecho en la 
comuna, además algunos Alcaldes lo incluyen en su gestión como aportes privados 
de la gestión que rinden en marzo, así que la verdad es que el dato esta super 
transparentado, nosotros tenemos un aporte importante en caminos cada vez que hay 
faena, cuando no hay faena para nosotros es super difícil obtener recursos sino hay 
faena en ese fundo o camino, porque nuestro rubro es forestal no vial, así que en ese 
sentido hemos tenido un trabajo en equipo super bueno con esta municipalidad, yo 
lo hayo destacado, cada vez que el Alcalde o cualquiera de las personas que trabaja 
en  esta alcaldía, se comunica con nosotros vamos en busca de la solución. 
El camino a Campamento el día 16 de febrero nos mando el director de obras una 
carta del presidente de la junta de vecinos,  y nosotros el 16 en la tarde estuvimos 
hablando con los vecinos cual era la opinión que tenían respecto al antipolvo que 
habíamos aplicado, a un costo de casi M$2.000.- por kilómetro, y cual era el 
resultado, lo calificamos con un 70% de eficiencia, porque en las cabeceras el 
antipolvo había dejado de funcionar, porque cuando viene cualquier vehiculo, va 
tirando polvo encima y las cabeceras se van encogiendo y también había un sector 
con un ancho que no era el optimo, conversamos con los vecinos, les explicamos 
que venía una lluvia fuerte que cayo hace pocos días, y este producto como se lava 
con el agua era inconveniente aplicarlo de inmediato, así que tenemos planificado la 
aplicación del antipolvo para esta semana, así que en realidad tenemos un training 
super frecuente, fluido en el tema de entrega de plantas lo hacemos juntos, en el 



 9 

tema de cursos a vecinos donde la agrupación de vecinos nos pide un curso, por 
ejemplo, relacionado con corte y confección, conservas, nosotros tenemos un trabajo 
en conjunto con la municipalidad para asignarlo, para entregarlo y hasta para el 
cierre de la actividad, en algunos casos hemos participado juntos, lo que si tomo 
muy a bien en su comentario, es este trabajo a mediano y largo plazo, porque lo que 
yo le menciono son aspectos más bien inmediatos, de corto plazo, y en ese sentido 
dependiendo de la disponibilidad de Omar Rebolledo nosotros podemos realizar un 
trabajo parecido de mediano- largo plazo y también corto plazo con esta comuna, 
Omar Rebolledo esta en muchas comunas, entonces revisemos la disponibilidad que 
ellos tengan  
 
CONCEJAL ROA: Existe, no creo que sea una situación particular de una comuna 
en particular, sino que forma parte de la metodología, y en ese aspecto es muy 
interesante, porque existe el compromiso de aportar recursos en cantidades 
considerables en comparación a las que se pudieran estar aportando en el último 
tiempo, de ordenar esta misma metodología de trabajo que tienen con la comuna, 
pero así y todo las empresas forestales deben ser las empresas peor evaluadas en las 
comunas, eso Uds. lo saben perfectamente bien 
 
RODRIGO VENEGAS: No tengo la misma percepción… 
 
CONCEJAL ROA: Yo creo que la gente valora mucho más, en el caso particular de 
Colbún con la construcción de su central, tiene una percepción mejor de la que 
tienen Uds., no son comentarios que no hayan tenido reconocimiento de Uds., muy 
pocas personas conocen cuales son los predios de Mininco 
 
RODRIGO VENEGAS: Todos los predios de Mininco están marcados en sus 
portones, todos los camiones están marcados… 
 
CONCEJAL ROA: Voy a una cosa de imagen, los efectos negativos que la actividad 
genera son mucho más sensibles para la gente, y la gente lo siente mucho más, sobre 
todo en una comuna como la nuestra que tiene una carencia absoluta de asfalto, por 
ejemplo, empieza una cosecha y ya sabemos los problemas que se van a generar, el 
estado de los caminos, el polvo en el verano, el barro en el invierno… 
 
RODRIGO VENEGAS: Nosotros de asfalto hacemos mucho en el país, pero para 
poder hacer un asfalto nosotros necesitamos cosechar un cierto número de millones 
de metros cúbicos, en caso contrario no lo hacemos, y lo hacemos asociativo con el 
MOP, no podemos hacerlo en cualquier parte  
 
CONCEJAL SOLAR: Ayúdenos aquí en Quilaco siquiera… 
 
RODRIGO VENEGAS: Si sacáramos el millón de metros cúbicos, se evalúa, se 
presenta al MOP y el MOP sanciona, y sanciona según los antecedentes que la 
misma comuna entrega, por ejemplo, las evaluaciones sociales de los vecinos, el 
número de vecinos, y el MOP arma una tabla y dice: en este camino yo no pongo un 

peso, en este camino si pongo porque cumple todas mis exigencia… 
 
CONCEJAL ROA: Por eso son percepciones que pueden tener las personas, cuando 
conversamos la posibilidad con mis colegas, es porque se esta materializando y yo 
se que va a ser un muy buen convenio, muy provechoso, tanto para la empresa como 
para nosotros, en este caso en la comuna de Santa Bárbara, te agradezco la 
posibilidad y la motivación, el interés de venir a contar de este tema a las personas 



 10 

que no tienen más conocimiento, que genere la posibilidad real de juntarse con la 
administración y trabajar, hay soluciones en agua potable para los sectores, tenemos 
mejoramiento vial con presupuesto compartido, y todo este trabajo que se va armar 
para darle sustentabilidad social al trabajo que van a tener Uds. con la comuna  
 
RODRIGO VENEGAS: Es super bueno lo que Uds. están haciendo en Santa 
Bárbara, que también es una replica de lo que se esta haciendo en Cabrero, se han 
empezado a sumar varias comunas, es muy positivo porque en el fondo transparenta 
la cantidad de esfuerzo que hacen Uds. y que hacemos nosotros, y que se orienta en 
una misma dirección, así que es valioso.  
Respecto a la recepción, hicimos una encuesta telefónica en lo rural, y la evaluación 
de Forestal Mininco resulto bastante positiva respecto a otras empresas forestales 
 
CONCEJAL ROA: Tiene razón que en comparación a otras empresas, si son la 
mejor evaluada, pero me refiero que en general a la actividad forestal en si, esa 
actividad económica que origina prejuicios en la comuna, a eso me refería con 
percepción negativa 
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando Uds. traen los camiones con metro ruma, los 
camiones en si vienen sucios, y cuando pasan por el pueblo dejan el polvo, de hecho 
no levantan polvo cuando pasan frente a las casas pero los camiones tienen polvo, 
hay una contaminación ambiental fuerte, estuvieron sacando en enero y la cantidad 
de polvo era mucho 
 
RODRIGO VENEGAS: Esto se multiplica, porque aumentan las faenas en los 
particulares también en la ruralidad durante el verano, muchos pequeños o medianos 
productores de madera hacen estas faenas en verano porque en invierno la 
accesibilidad en los caminos se dificulta, esto se potencia muchas veces, por 
ejemplo, la compra de nuestra celulosa en verano es un 70% a terceros, las industrias 
nuestras de celulosa dependen de un 70% de los particulares, así que se incrementa 
potencialmente el transporte rural 
 
CONCEJAL ROA: Uds. certifican la producción de Uds., y cuando le compran a 
terceros ¿eso no va certificado?  
 
RODRIGO VENEGAS: Depende, si el particular es certificado se hace la misma 
cadena de custodia, sino es certificado no  
 
LUIS RIQUELME: ¿Uds. tienen un catastro de donde proveen esos terceros?, 
porque el problema que tenemos con la gente, es que cuando saca madera un 
particular chico, no es Mininco directamente pero si le esta vendiendo a Mininco, 
esta contaminando un camino entero y no esta haciendo nada por la gente que está 
en ese camino, indirectamente los está afectando a Uds.  
 
RODRIGO VENEGAS: Yo se que faenas de celulosa riegan, cuando la intensidad 
del transporte es sobre ciertos limites se empieza aplicar antipolvo, pero cuando el 
transporte es tres camiones al día, probablemente no se aplique un antipolvo, porque 
usamos ese camino lo mismo que un particular  
 
LUIS RIQUELME: Yo me refiero al que a Uds. le esta vendiendo madera en forma 
estable, ¿Qué cosas se permite hacer? 
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RODRIGO VENEGAS: Las cosas que se revisan de terceros que nos vende madera, 
es que no sean maderas robadas, que el Sr. tenga la propiedad del fundo, si hay que 
hacer una cadena de custodia porque él es certificado, se haga la cadena  de 
custodia, él esta reconocido en la lista de proveedores, el tema sanitario también se 
prioriza  
 
LUIS RIQUELME: ¿Qué pasa con la circulación de ese particular en el camino con 
los vecinos que están afectados con el polvo?  
 
RODRIGO VENEGAS: Yo se que celulosa ha aplicado antipolvo, ha aplicado agua 
en caminos donde la presión de los camiones es alta   
 
CONCEJAL SOLAR: Respecto a la toma de agua de algunos vecinos, aquí en 
Quilapalos hay dos vecinos que están usando agua de Uds., dicen que están 
autorizados, y hay una cañería que va a la escuela antigua de Quilapalos, y hoy día 
le están entregando agua para beber de la municipalidad, hay agua pero es por el 
tema de la pureza, entonces Ud. dice que pueden autorizar a que alguien mejore la 
toma, pueda mejorar la captación para que sea de mejor calidad y pudiera cercar el 
pedazo  
 
SANTIAGO RAMIREZ: Eso se revisó, conversamos con los vecinos, se hizo parte 
del cierre y falta un poco regularizar el aspecto de las cañerías, el traslado y la 
repartición del agua para un vecino y para otro   
 
CONCEJAL SOLAR: La gente valora harto eso, y pongo de manifiesto eso porque  
de repente en el apuro pudieran consumir agua que no esta muy limpia, pero la gente 
valora la autorización y el agua que le entregan. 
La gente me ha preguntado bastante porque Uds. están haciendo este raleo de 
desecho con tanta madera que puede dar papelera 
 
SANTIAGO RAMIREZ: Eso es bueno, porque esa madera se le esta vendiendo a la 
gente, eso esta casi todo vendido, hay una postulación, los vecinos hacen una carta 
que se envía a la empresa, la empresa ve como esta la situación y que la gente 
cumpla con algunos requisitos, que sea vecino del sector y se les esta dando la 
posibilidad para que tengan su trabajo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Es todo lo que esta con Sirex? 
 
SANTIAGO RAMIREZ: Si la mayor parte, pero hay otra parte que no tiene Sirex, 
es un raleo de desecho no más, una parte es porque esta con Sirex y la otra es porque 
esta en su época de desecho  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ahora con todo ese tipo de Sirex, ¿Uds. van a bajar el 
volumen de plantación por hectárea?  
 
RODRIGO VENEGAS: No  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Porque ese es uno de los graves problemas que tienen las 
forestales, si las plagas están llegando porque tienen un volumen más alto de lo que 
corresponde en plantación  
 
RODRIGO VENEGAS: No necesariamente, al país ingresa por cantidad de plagas y 
enfermedades por la frontera… 
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CONCEJAL VALLEJOS: Cuando yo tengo un mayor volumen de plantación por 
hectárea, es más factible de que esa enfermedad llegue y se quede con nosotros, el 
tema es que esta afectando también al bosque nativo, Sirex no pero hay otras 
enfermedades que si están afectando los bosques nativos, hay una enfermedad que 
llego para los eucaliptos y uno ve ahora que el bosque nativo que esta cercano a los 
eucaliptos se esta secando. 
Uds. en los cursos de agua que tienen, en el pasado las forestales hicieron uso de 
todo ese nativo, ¿tienen contemplado plantar bosque nativo?  
 
RODRIGO VENEGAS: Hay una consideración, el país hizo un vuelo el año 1996 
que es sobre bosque nativo, recorrió todo Chile tomando fotos, lo que nosotros 
tenemos suscrito es que toda la zona que sea bosque nativo según el vuelo, CONAF, 
que eran bosque nativo a esa fecha, nosotros no vamos a sustituir, y lo que nosotros 
tengamos sustituidos lo vamos a dejar como bosque nativo y eso retoma su 
condición según el vuelo de 1996, lo que sea de antes de 1996 no es parte del 
análisis, nuestra empresa para antecedentes, un 1,2% de la superficie total tiene esa 
condición, la verdad es que lo que nosotros hemos sustituido por bosque nativo 
respecto al vuelo de 1996 es super poco, y eso va a volver a ser bosque nativo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que pasa, es que cuando Uds. van a comprar un fundo 
lo tala completo… 
 
RODRIGO VENEGAS: No, se hace una revisión, nosotros hay fundos que no 
podemos comprar porque tienen mucho nativo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ahora seguramente, pero en el pasado y le estoy 
hablando de cuatro ó cinco años atrás… 
 
RODRIGO VENEGAS: Si ese sector no es clasificado como bosque nativo por el 
vuelo de 1996, en que se tomo la foto, el Sr. tiene toda su libertad si es que cumple 
con las leyes y tiene la autorización de CONAF de transformar el lugar, sobre media 
hectárea pasa a constituir bosque, nosotros estamos super encasillados en normativas 
y aspectos legales, cada vez que nos escapamos nos llega un tirón de orejas, y 
tratamos de recentarnos de nuevo, la magnitud que tiene nuestra empresa me hace 
pensar de toda lógica que tenemos puntos a mejorar por aquí y por allá, que tenemos 
actitudes a mejorar, cuando trabajan 1.200.- conductores de camión es probable que 
40 conductores manejen mal, y eso nos echa a perder los otros 1.160.- conductores, 
entonces  la envergadura nos hace estar muy atentos y presionar mucho el sistema y 
no se nos escapen, así que en ese sentido con mucha humildad y buena aceptación 
de los comentarios que Uds. me han dado, el compromiso que yo puedo adquirir es 
contactar a D. Omar Rebolledo y empezar a estar en contacto para empezar a 
trabajar en el tema, todo lo que podamos hacer en el corto, mediano y largo plazo es 
bienvenido, así que muchas gracias por la oportunidad. 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay   
                                                        
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Modificación Presupuestaria Municipal N°1/2012 
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SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO  
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO  
CONCEJAL SOLAR: APROBADO  
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO  
CONCEJAL RUIZ: APROBADO  
CONCEJAL ROA: APROBADO  
SR. ALCALDE: APRUEBO  
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Se aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N°1/2012 
 
6.-VARIOS  
 
CONCEJAL SOLAR: El día sábado en la tarde se le habría inundado la casa a D. 
José Acuña, en Loncopangue, y que habría llamado a emergencia y no habría 
concurrido nadie… 
 
SR. ALCALDE: Lo estuvimos viendo con vialidad cuando fuimos a terreno, 
justamente porque hay una alcantarilla…  
 
CONCEJAL SOLAR: Se le metió ahora barro, de acuerdo a lo que me dijo la Sra. 
Teresa Pulgar, llamaron a carabineros y no fue, habrían llamado acá y nunca 
contestaron, la alcantarilla que esta posterior a la iglesia católica de Rañiguel esta 
tapada y la que esta donde D. José colapso, según la Sra. Teresa D. José quedo 
damnificado, se le metió barro a la casa  
 
SR. ALCALDE: D. Luis terminando el concejo se va hacer presente allá 
 
LUIS RIQUELME: Vino D. José con su señora, y me trajeron la filmación del 
momento, que es muy importante para ver la cantidad de agua, lo vamos hacer llegar 
a vialidad, porque el tamaño de la alcantarilla es mucho más grande de lo que se 
pensaba, ahí lo que paso fue que el agua se represo, soporto un buen tiempo una 
buena cantidad de agua hasta que se rompió y se rompió justo frente a la casa de 
ellos, le anego completamente la casa, fue la pasada pero arraso con todo  
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando la municipalidad cesa sus funciones el viernes en la 
tarde, el sábado y domingo ¿queda algún teléfono de emergencia? 
 
 SR. ALCALDE: Están los teléfonos de emergencia 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque llamaron y dicen que no fue habido, incluso llamaron 
a carabineros, que tampoco concurrió, según la Sra. Teresa   
 
SR. ALCALDE: El teléfono esta de emergencia, además esta siempre D. Bernardo 
Lagos. 
 
SR. ALCALDE: En el tema de la postulación, a las nuevas poblaciones que van 
hacer en la comuna, que sería Rucalhue y Loncopangue, me decía una vecina que D. 
Rodrigo estaba conversando con los beneficiarios o socios, que el ahorro habría 
subido a $460.000.-, y que había mucha gente que en este momento estaba con fecha 
tope el 28 de febrero para que juntaran los dineros, y la Sra. decía que no iban a 
poder cumplir con esa fecha porque  no tenían el dinero 
 
CONCEJAL ROA: Ahí hay una desinformación por una parte, porque se les explico 
a los vecinos y una mala interpretación, la sugerencia de aumentar el ahorro fue una 
reunión que tuvieron con la Egis, y esta todavía en trámite la nueva política 
habitacional, el decreto esta en toma de razón en contraloría, todavía no ha sido 
publicado, se mejora sustancialmente la calidad de la vivienda, y además hay otro 
incentivo que es el incentivo al ahorro, por lo tanto a la gente se le esta pidiendo una 
mayor cantidad de dinero, pero no porque hayan subido el mínimo establecido por la 
ley, todo lo contrario de hecho van haber más beneficios ahora que con la antigua 
política habitacional, entonces lo que se les pide es que aumenten la cantidad de 
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ahorro porque es lo recomendable, por el lado nuestro de las condiciones se le tiene 
que hacer una adaptación al proyecto, por eso las Egis están con los proyectos 
detenidos esperando que entre en vigencia las nuevas disposiciones, hacer las 
correcciones al proyecto que tenían original, tanto de Loncopangue y Rucalhue y 
obviamente tener la posibilidad de acceder a todos estos beneficios adicionales 
como el bono por incentivo al ahorro, o sea se premia con alrededor de 100UF la 
familia que tenga una libreta con una mayor cantidad, eso se explico en la reunión 
que fue en diciembre, sería bueno D. Claudio Melo que pudiera hacerse cargo de 
poder tener una reunión con estas personas, para poder aclararle las inquietudes que 
tengan    
 
CLAUDIO MELO: Existe el compromiso del Sr. Delegado Provincial, que estuvo 
presente con nosotros acá en la reunión con la Egis, que si se tiene el ahorro a esa 
fecha se puede presentar el proyecto  
 
CONCEJAL SOLAR: La consulta no va por el tema de lo técnico, en el caso de la 
Sra. viuda de González no va a poder tener los $400.000.- ¿ella queda sin casa?   
 
CLAUDIO MELO: No, hay una alternativa, la gobernación tiene un fondo para 
todos estos casos especiales, los municipios no pueden entregar plata para subsidio, 
si Uds. reciben esa información derívenla a mi Depto. porque yo ya lo he hecho con 
otras familias y ha resultado 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Uds. tienen que sociabilizar la información con todos 
los beneficiarios del comité, en este caso hacer una reunión con ellos y explicarles 
todo esto 
 
CLAUDIO MELO: Para casos específicos, como el caso de la Sra. González, ella 
socialmente se justifica  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería bueno que se lo explicaran a todo el grupo, decirles 
que no todos van a ser beneficiarios, que este claro el tema. 
 
CONCEJAL SOLAR: La Sra. Jessica Espinoza tiene un problema que todos 
conocemos, un día converso conmigo en la oficina y después yo hable con Mariano, 
él hizo lo que tenía que hacer y esta casi todo prácticamente solucionado con lo que 
hizo el jueves y viernes, era una documentación para terminar con el beneficio que 
tiene ella, pero le queda una laguna que es lo que Mariano no sabía hasta el día 
jueves, es una laguna que esta entre el 14 y el 30 de octubre del 2011, y como no 
hay ninguna licencia que respalde eso, simplemente ella dice que le dijeron en la 
Compin que debiera pagar el municipio, si el municipio extravío la licencia que ella 
presento, comento esto porque es un problema de todo el año pasado, incluso salio 
un tema que tiene que ver con la contraloría que hizo la Sra. una presentación, 
Mariano me decía que no le podía mandar los doce meses de imposiciones, porque 
no tiene doce meses de imposiciones tiene tres, no le puedo mandar el contrato 
actualizado porque no tiene contrato, yo le dije que le mandara lo que tenía, y hoy 
día viene la Sra. y me dice: lo que mando D. Mariano esta todo bien, le quedo claro 
a la Compin porque no tiene doce meses de imposición, porque no tiene contrato al 
día, porque el contrato de ella esta solamente por el beneficio que tiene del postnatal, 
y a la Compin se le aclaro el tema, mi petición es que Ud. se esfuerce para que se 
solucione el problema de esta Sra., si la Compin le debe plata por algún beneficio 
que no sea por culpa de nosotros que no le pagan, que no sea porque la 
municipalidad entorpece. 
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Presidente, hay un viaje a Santiago ¿Quién va a ir?  
 
SR. ALCALDE: Eso es el 21 de marzo 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo necesito que me autoricen combustible y viatico para 
viajar a Cañete, a la CONADI por reconocimiento indígena, va a ir conmigo la Sra. 
Nelly Urrutia Pinto y D. Luis Quintana Quintana, están haciendo el 
autoreconocimiento y tienen que ir a conversar con los antropólogos, es el día 01 de 
marzo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO  
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO  
Se aprueba la asistencia del Concejal Solar a Cañete el día 01 de marzo a 

audiencia con CONADI. 

 
CONCEJAL SANHUEZA: Ejercen tanta presión que los pequeños empresarios 
ceden a situaciones que a lo mejor ven afectado su patrimonio, o en un futuro 
cercano lo van a ver, me gustaría saber Presidente, respecto a una carta que me llego 
de un pequeño empresario, puntualmente el aseo, en un momento manifestamos 
independiente de quien este en el tema del aseo, pero que esa…………se aumentara 
y se entregara……un poco más complementada, más integral respecto a unas áreas 
verdes, porque a veces el empresario hace cosas que no le corresponde, no están 
dentro de su contrato, eso significa un desgaste presupuestario y al final los lleva a 
reventar, se le manifestó en su momento de poder aumentar ese ítem, y entregarle un 
mejor servicio a la comunidad, yo no se cual es su posición frente al tema  
 
SR. ALCALDE: Hay que ver la parte financiera  
 
LUIS RIQUELME: Es imposible con la gente que tiene D. Jorge Parra limpiar todo 
el pueblo, o sea si la gente de Quilaco no coopera limpiando desde el cerco a la 
solera, su frente de calle, casa o propiedad, imposible que ocho personas limpien 
todo Quilaco, porque terminan de cortar el pasto en un extremo y al otro lado esta ya 
crecido, entonces no alcanzan físicamente para esa labor, aparte del desorden de la 
gente que no hay caso que entiendan que no deben sacar el pasto hacia la calle, hay 
gente que tiene los recursos para sacarlo por su cuenta y no lo hace, lo deja afuera  
 
CONCEJAL SOLAR: Todas las veces que uno elabora el proyecto de presupuesto 
para hacer este trabajo, lo hacen tan bajo, cuando recién lo hacemos el cálculo 
¿Cuánto se necesita para tener el pueblo al día?, ¿Por qué le ponen tan poca plata 
entonces?, después dicen es poca plata, pero Uds. tienen la potestad de ponerle más 
para que el pueblo este limpio, no tienen ni siquiera limpio frente a la iglesia 
católica, el empresario según las cuentas que nos dio a conocer le quedan $180.000.- 
mensuales, si uno no tiene claro cuanto es lo que se deprecia siquiera en las 
maquinarias que compra, es poco, es mezquino el presupuesto, por eso Uds. 
deberían verlo, que la gente pague D. Luis o que la gente limpie un poco la vereda, 
con la educación que hoy existe no lo van hacer, tendríamos que pagar todos 
nosotros derecho de aseo, aunque la municipalidad nos cobrara $200.- pero tampoco 
nos cobran, a lo mejor si Uds. tuvieran alguna forma de recaudar por concepto de 
aseo, a lo mejor algunos voluntariamente vendrían a pagar, pero tampoco hay nada, 
buscar una forma donde la gente que quiera pagar su derecho de aseo venga, sino 
puedes obligar a los que no quieren pagar o los que no pueden pagar, pero habrá 
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gente que va a tener las ganas de pagar, y recaudaremos un poco de plata para ir 
mejorar el pueblo  
 
CONCEJAL ROA: Esa es la priorización que se le da a la visión que yo tengo de la 
comuna, hay actividades que se le da poca plata, pero si tuvieran otra visión, decir 
yo quiero una comuna hermoseada, sin ningún papel, y se le prioricen más recursos  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuántas veces hemos conversado el tema que para regar el 
bandejon central debieran colocar riego por goteo?, no es tan caro implementarlo, 
hoy día atraviesa una manguera con unas tablas, pasan vehículos, donde es 
incomodo para la gente que esta regando y para el que va en el vehiculo ¿Cuánto 
cuesta poner riego por goteo desde los Arteaga hasta la plaza?, el funcionario abre la 
llave y riega  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Esas pequeñas cosas nos hacen famosos en lo positivo y 
negativo respecto de la gestión municipal, porque a veces nos quedamos con 
iniciativas bien puntuales, con inversiones considerables, pero para temas que son 
importantes, permanentes en el tiempo y que son establecidas por ley dentro del 
municipio, nos quedamos ahí, entonces los ciudadanos los análisis que hacen lo 
hacen en base a eso, y repercute directamente en su gestión, yo le pido Sr. Presidente 
que por favor haga un trabajo un poco más profesional, con una mirada más a futuro 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hubiese sido bueno entonces, cuando toco el momento 
de analizar el presupuesto, que nos hubiésemos sentado todos aquí a discutir el 
presupuesto y le hubiesen encontrado tantos detalles, pero yo siento que hay muchas 
cosas como dice mi colega, que se pueden mejorar, pero no se mejoran porque a 
veces falta la disposición  
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando nosotros nos autoconvocados, para analizar el 
presupuesto un día lunes en la tarde, llegamos dos concejales, el Concejal Vallejos y 
yo, hicimos lo que pudimos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Fue bastante discutido el tema, llegamos a pocos 
acuerdos, pero sería bueno que nos jugáramos esa carta para que en una próxima 
oportunidad nos sentamos todos comprometidos a dar esta lucha, porque todos estos 
pequeños detalles después nos hacen que las cosas no funcionen bien, las 
prioridades a veces de la administración no son las que a nosotros nos gustarían que 
fueran  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Tenemos una persona bastante complicada de salud, al 
parecer tiene pocas esperanzas de vida, yo converse con Ud., la Srta. Alicia quedo 
de ir a visitarla a su casa y no fue, ya hace aproximadamente más de una semana que 
se planteo el tema, yo solicito por favor haga un acto mínimo de solidaridad. 
En Campo Lindo hay un tramo del camino que se quedo de comenzar a trabajar,  
son dos sectores de San Ramón  
 
SR. ALCALDE: Hay que ver como esta el camino de material D. Luis, en San 
Ramón, con la lluvia 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Cerro el Padre también Sr. Presidente, se esta yendo el 
verano y van a quedar con el tema de acceso, para que lo revise. 
La semana pasada se hizo una reunión en Campamento con Mosaico, en la cual no 
hubo ningún personero del municipio, bastante molesta esta la gente porque la 
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empresa pidió prorroga, eso significa que sus casas no se van a entregar en febrero, 
con prioridad de entregarse a mitad de año, no participo nadie del municipio, el otro 
día conversamos con Sandro Figueroa, se quedo de diligenciar algunos temas con 
respecto a ese comité y agilizar los temas administrativos para ya concretar la 
entrega de esas casas, y no se ha hecho nada  
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuál es el problema que hay ahí?  
 
CONCEJAL SOLAR: M$8.000.- para hacer la entrada  
 
SR. ALCALDE: El SERVIU me va a dar la autorización para que continúen 
trabajando con el resto, la plata la tengo conseguida, la autorización la hizo por 
escrito para que ellos nos reciban las casas como están, y seguir con los otros dos 
comités hacía arriba  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay que tener mucho cuidado con las empresas, no 
solamente con Mosaico, sino que todas las empresas que han llegado a Quilaco han 
venido a jugar con los sentimientos de las personas, aquí todos se van sin terminar 
los trabajos… 
 
CONCEJAL SANHUEZA: En el ingreso al estadio se había solicitado que se 
esparciera gravilla 
 
SR. ALCALDE: Vamos a solicitar a Yumbel que nos convide  
 
CONCEJAL SANHUEZA: En Campamento para la instalación y mejora del puente 
necesitaban maquinaria  
 
SR. ALCALDE: Falta el operador que esta con vacaciones  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En Quilapalos tenemos un vecino que deambula por los 
caminos, hemos tratado en dos ó tres oportunidades el mismo tema aquí, los vecinos 
nuevamente están preocupados porque desde septiembre que no se inyecta, y cuando 
él no se inyecta pierde la cabeza, la sequía que había los tenía preocupados porque 
podía haber un incendio, y lo otro es que los dueños de casa están bajo llave porque 
no saben que puede pasar, yo fui al Depto. de salud y me dijeron que ellos no podían 
hacer nada, cuando lo tratamos la segunda vez con Onel, Onel hizo que lo inyectaran 
y comenzó a tratarse, y ahora nuevamente están con el problema que no pueden 
hacer nada, tiene que denunciar un vecino para que puedan hacer algo. 
Donde colocaron la caseta que había pagado este señor, le hago el encargo de que 
retire la media agua  
 
LUIS RIQUELME: Eso esta conversado con la Figuz, ellos me van ayudar a sacar 
esa media agua, tienen que sacar unos detalles que quedaron. 
 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
Se cierra la sesión siendo las 13,02 hrs.  
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Acuerdos del Concejo: 
 

� Se aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N°1/2012 
 

� Se aprueba la asistencia del Concejal Solar a Cañete el día 01 de marzo a 
audiencia con CONADI. 

 
 
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA        FREDY BARRUETO VIVEROS                              
 CONCEJAL                                    PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                                   ALCALDE  
 
 
 
GABRIEL ROA RETAMAL                                        JAIME SANHUEZA PARRA  
          CONCEJAL                                                                        CONCEJAL 
 
 
 
 
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA                                          EDISON RUIZ AMIGO                     
         CONCEJAL                                                                            CONCEJAL  
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